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NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

  

  

  

  

Escritura N*: [20151701069P04247 

  
ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE OCTUBRE DEL 2015 

  

  

OTORGANTES 
  

  

  

  

  

OTORGADO POR 

- Documento de No. á Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad representa 

RIVADENEIRA RUIZ ROSITA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA 0200475176 NA CEDENTE 

  

  
A FAVOR DE 
  

                
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Fa o E/Razé á dá um Documento de No. A ñ Persona que 
Fersona Nombrez/Razón social Tipo interviniente ¡danádad identificación Nacionalidad Calidad representa 

0 ANDRADE CARRERA HUGO POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 1727057182 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO EE KENNEDY 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OESERVACIONES: 
A 

| 7] 
CUANTÍA DEL ACTO O If)! 
[ricas e po |! |   
  
  

   
NOTARIOLA) MIEL ANGEDPITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA EL CANTON QUITO 
 



SN NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
ES DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

1 ESCRITURA NÚMERO 
  

              
  

  

2 2015 17 01 69 P04247 FAC: 001-002-000012051 

4 

3 

6 

7 COMPAÑÍA SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA SAEX 

8 COMPAÑÍA LIMITADA 

9 

10 QUE OTORGA: 

dd SRTA. ROSITA DEL ROCIO RIVADENEIRA RUIZ 

12 

13 A FAVOR DE: 

14 SR. HUGO ESTEBAN ANDRADE CARRERA 

15 

16 CUANTÍA: USD $ 10,00 

17 Dí 3 COPIAS 

18 EM. 

19 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

20 República del Ecuador, hoy día, VIERNES treinta (30) de Octubre 

21 del dos mil quince, ante mí, doctor MIGUEL ANGEL TITO 

22 RUILOVA, NOTARIO PUBLICO SEXAGESIMO NOVENO 

23 DEL CANTON QUITO, comparece por una parte, la señorita: 

24 ROSITA DEL ROCIO RIVADENEIRA RUIZ, portadora de la 

25 cédula de ciudadanía número CERO DOS CERO CERO CUATRO 

26 SIETE CINCO UNO SIETE GUIÓN SEIS (020047517-6), de 

27 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, a quien 

28 en adelante y para efectos del presente instrumento se le 

E 
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El NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
ES DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

denominará como LA CEDENTE; y por otra parte el señor HUGO 

ESTEBAN ANDRADE CARRERA, portador de la cédula de 

ciudadanía número UNO SIETE DOS SIETE CERO CINCO 

SIETE UNO OCHO GUIÓN DOS (172705718-2), de estado civil 

soltero, por mis propios y personales derechos, a quien en adelante 

y para efectos del presente instrumento se le denominara como EL 

CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de que me han exhibido sus cédulas de 

ciudadanías que en fotocopias autenticadas por mí se agregan a 

este instrumento y me solicitan que eleve escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones: por una parte, la señorita: ROSITA DEL 

ROCIO RIVADENEIRA RUIZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía número CERO DOS CERO CERO CUATRO SIETE 

CINCO UNO SIETE GUIÓN SEIS (020047517-6), de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y 

para efectos del presente instrumento se le denominara como LA 

CEDENTE; y por otra parte el señor HUGO ESTEBAN 

ANDRADE CARRERA, portador de la cédula de ciudadanía 

número UNO SIETE DOS SIETE CERO (CINCO SIETE UNO 

OCHO GUIÓN DOS (172705718-2), de estado civil soltero, por 
2 
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Y NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
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1 sus propios y personales derechos, a quien en adelante.y para 

   

2 efectos del presente instrumento se les denomins 

3 GCCESIONARIO.- Los comparecientes son de 

4 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciúde 

5 Distrito Metropolitano, con plena capacidad civil para contratar y 

6 obligarse. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

7 Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

8 Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabian Eduardo Solano 

9  Pazmiño, el veinte y siete de Junio del año dos mil tres, se 

10 constituyó la compañí DENOMINADA SERVICIOS DE 

11 AUDITORIA EXTERNA SAEX COMPAÑÍA LIMITADA, e 

12 inscrita en Registro Mercantil con fecha dieciniueve de Agosto del 

13 mismo año; la referida Compañía SERVICIOS DE AUDITORIA 

14 EXTERNA SAEX COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó con un 

15 capital social de cuatrocientos diez dolares americanos 

16 ($ 410,00), dividido en cuarenta y un participaciones de diez dolares 

17 americanos cada una); b) La Junta General Extraordinaria y 

18 Universal de la Compañía SERVICIOS DE AUDITORIA 

19 EXTERNA SAEX COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el día Lunes 

20 veinte y seis de Octubre del año dos mil quince, resolvió por 

21 unanimidad autorizar a la señorita ROSITA DEL ROCIO 

22. RIVADENEIRA RUIZ, la Cesión de la totalidad de sus 

23 participaciones. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

24 PARICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos la señorita 

25 ROSITA DEL ROCIO RIVADENEIRA RUIZ, por sus propios 

26 derechos, debidamente autorizadada por la junta General 

27 Extraordinaria y Universal de Socios y previa a la renuncia al 

28 derecho preferente por parte de la socia, Cede y transfiere sin 
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Al NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

reserva de ninguna clase a favor del señor HUGO ESTEBAN 

ANDRADE CARRERA, uma (1) partipación, de diez dólares 

americanos que tiene en la Compañia SERVICIOS DE 

AUDITORIA EXTERNA SAEX COMPAÑÍA LIMITADA, 

transferencia que incluye todos los activos, pasivos, y cuentas 

patrimoniales.- CLAUSULA CUARTA.- Como consecuencia de la 

transferencia de participaciones que se efectúa por el presente acto, 

el capital social de la compañía SERVICIOS DE AUDITORIA 

EXTERNA SAEX COMPAÑÍA LIMITADA, queda de la siguiente 

  

  

  

  

MANOLA! o 

socios CAPITAL  |No, De Participaciones % 

MARIA ELENA CARRERA VEGA $ 400,00 40 97,56% 

HUGO ESTEBAN ANDRADE CARRERA $ 10,00 E 2,44% 

TOTAL 5410,00 41 100%           
  

De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de aportación 

emitido por la compañía SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA 

SAEX COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de la cedente, debiendo para el 

efecto emitirse nuevos certificados de aportación a favor del cesionario, 

por la participacion cedida mediante el presente instrumento.- 

CLAUSULA QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta cesión según 

el valor nominal de las participaciones es de DIEZ dólares de los 

Estados Unidos de Anécitd (USD $ 10,00).- CLAUSULA SEXTA.- Se 

tomará nota de la presente escritura de cesión de participaciones al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía, así 

como de su inscripción en el Registro Mercantil.- Usted señor Notario, 

sírvase incorporar las cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura. Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, 
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la misma que se halla firmada por el Abogado Xavier E Yi pi >| 

con matricula profesional número cinco mil ochocientosefihcuenta Y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento 'se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

   
O RIVADENEIRA RUIZ 

CE. OLO0DYITIR E 

  

        

  DR. MI ÁNGEL TITO RUILOVA 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
| s   
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SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA SAEX CIA. LTDA. 

Contadores Públicos — Auditores 

  

ACTA No. 23 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIAS DE 
LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA SAEX CIA. LTDA. DEL 
26 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

En la Parroquia de Tumbaco, Cantón Quito, a las nueve horas del día lunes 26 de octubre del 

año dos mil quince, encontrándose reunida la totalidad de socias de la compañía Servicios de 
Auditoria Externa SAEX Cía. Ltda., en su cede social ubicada en la Vía Interoceánica +777, 

deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socias, bajo 
la presidencia del Ing. Ilugo Andrade Bucheli, Presidente de la compañía y actuando como 
secretaria la señora María Elena Carrera Vega, Gerente general de la misma. Al efecto, el 
Señor Presidente declara instalada la presente Junta General extraordinaria universal y solicita 
a la señora Secretaria que conste el quórum, y resulta que están presentes las siguientes socias: 

SOCIAS PARTICIPACIONES VALOR U.S.$ 
María Elena Carrera Vega 40 400,00 
Rosita del Rocío Rivadeneira Ruiz e 10,00 
TOTAL 41 410,00 

Se encuentra entonces representado todo el capital suscrito y pagado de la compañía, esto es, 
cuatrocientos diez dólares americanos. 

Las socias por unanimidad deciden continuar con esta Junta General Extraordinaria 
Universal de socias, con el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de la participación de la socia Rosita del Rocío 
Rivadeneira Ruiz. 

La Socia Sra. Rosita del Rocío Rivadeneira Ruiz , manifiesta su voluntad de ceder la 1 

participación social que tiene en la compañía al Sr. Hugo Esteban Andrade Carrera. La otra 
socia María Elena Carrera Vega manifiesta que está de acuerdo en que así sea. Por lo que por 

consentimiento unánime las socias resuelven aprobar la cesión de la participación de la socia 
Sra. Rosita del Rocío Rivadeneira Ruiz al Sr. Hugo Esteban Andrade Carrera. 

Por no tener otro asunto más que tratarse, se concede un receso para la redacción del Acta, 
luego de lo cual se procede a dar lectura de la misma, la que es aprobada por unanimidad por 
todas las socias concurrentes y la firman en unidad con el Señor Presidente y Gerente — 
Secretaria, levantándose la sesión a las nueve horas y treinta minutos del día señalado 

anteriormente. 

AZ PESO —P lona Ja. 

GO E LL E 
MARIA ELENA CARRERA VEGA. 

PRESIDENTE _/ GERENTE GENERAL 

da 
AD RIVADENEIRA RUIZ. 

SOCIA. 
  

Tumbaco -Vía Interoceánica + 777 Km 14 Y - Junto al Ventura Mall - Telf: 2372-948 

E-mail: saexmecv(hotmail.es Quito-Ecuador
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ó : SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

j =— REPÚBLICA DEL ECUADOR > APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
aa DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 RIVADENEIRA ENRIQUE: 

-"N APELLIDOS Y RES DE LA MADRE 
? B ADANÍA RUIZ MANTILLA DINA MARIA + 

it e oz00sTsi7a LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
APELLIDOS $4 RES” QUITO Y é | 

FRIVADENEIRA RUIZ > 2011-03-14 EG 

cio; FECHA DE EXPIRACIÓN >    

    

2021-03-14 
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ez A 
REPÚBLICA DEL El UADO Ad 2 

CONSEJO NACIONAÍ ELECTOR Enel 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

004 3 RELECCIONES SECCIONALÉS 23-FEB-2014 
AA 

OCA -,0971 0200475176 
'DE CERTIFICADO CÉDULA . 

RIVADENEIRA RUIZ ROSITA DEL ROCIO 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o:     
     

   

  

   

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADE 
CARRERA VEGA MARIA ELENA 
LUGAR Y FECHA DEBPEDICIÓN 
QUITO 
2014-06-08 

[FECHA DEBXPRACIÓN 
2024-06-09 

    

     

    

REPÚBLICA DEL E 
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1 7aOS7: 82 DE CERTIFICADO 
ANDRADE CARRERA HUGO ESTEBAN 
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  NOTARIA SEXAGÉS: 
De acuerdo con la facu, revist, 
Numeral 5 de la Ley o a auelb antecede, es igual al ocumento pre: 
En— foja(s). Qufto a 
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== «goMante mais en fe. de. ello contiero. esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA SAEX 

COMPAÑÍA LIMITADA, que otorgan la señorita 

ROSITA DEL ROCIO RIVADENEIRA RUIZ, a 

favor del señor HUGO ESTEBAN ANDRADE 

CARRERA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

       el treinta de Octubre del año dos mil quince->



    

S 
Factura: 001-004-000001377 20151701022002825 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701022002825 

12 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9:18) 

MARGINAL 

DELA LIMITADA 

SERVICIOS DE 
EXTERNA SAEX COMPAÑÍA REPRESENTADO POR 1791896203001 
LIMITADA 

O CONTTRATO: 

FECHA DE 

NOT, ) lA VITERI 

NOTARÍA DEL CANTON QUITO 

Nota 2 E 
DR. ALEX MEJÍA VITERI — 

     

a DD 

UNA 
06168703M



OTROS: ¿ 
AÑO 2.015 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 O: 02825 
GAM. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA SERVICIOS 
DE AUDITORÍA EXTERNA SAEX COMPAÑÍA LIMITADA que otorgó 
la señora MARÍA ELENA CARRERA Y OTROS ante el doctor Fabián 
Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón 
Quito, con fecha veintisiete de junio del año dos mil tres; TOMÉ NOTA 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga la señorita 
ROSITA DEL ROCIO RIVADENEIRA RUIZ a favor del señor HUGO 
ESTEBAN ANDRADE CARRERA ante el doctor Miguel Ángel Tito 
Ruilova, Notario Público Sexagésimo Noveno /del cantón Quito, de 
fecha treinta de octubre del año dos mil quince:- Firmada y sellada en 
Quito a doce de noviembre del ¡año dos mil quince.- 

3 
JÍA VITERI 

DEL CANTÓN QUITO 

      

    

  

   

V Notaría ze | 
DR. ALFY MEÑA VITER| —
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QUITO    

  TRÁMITE NÚMERO: 76208 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
        

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 52728 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1097 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /30/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA SAEX CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE ARAMBHERE 1 PARTICIPACION DE USD. $ 10 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2533 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE AGOSTO DE 

2003, TOMO 134.- e 

eo
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

YISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBREDE 2095, 
e 
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E z a LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (one SamdN Sos 0-05 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E eS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 PGASPAR DE VILLAROEL 
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